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AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLID CION DE LA ECONOMIA PERUANA

Gerencia Regional de nfraestructura

RESOLUCION GEREN IAL REGIONAL

-2025/GOB. EG. TUMBES-GRI-GR000326

Tumbes, 0 5 AGO ,2025

o AR DE B
u 06

LEGA $

EI MEMORANDO NOLI 17-2025/GOBIERN REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de
fecha 16' de abril del 2025, TÓCNI O N01710025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-QRPPAT-SGP-SC, de fecha 23 de a ril del 2025, MEMORANDO
2025/GOBIERNÔ REGIONAL TUMBES-GGR-GRI GR.-, de fecha de recepción 06 de mayo
del 2025, INFORME 436-2023/GODoREG.T BESCRI-SGSLTO-SG., de fecha 31 de
julio del 2025, proveído de fecha 01 de agosto del 2 25, Y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en e] artícu 0 1940 de 'la Constitución Política del

Perú, modificadapor la Ley NO 27680 Ley de ReformaConstitucional en concordancia con
el artículo II del Título Preliminar de la Ley N 27867 - Ley OrÉánica de Gobiernos
Rcgicnales y modificatoorias Leyes 2'7902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981, los gobiernos Regionales eman n de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Público con Autonomía Polític ; Económica y Administrativa en asuntos
de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralizaci"n - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales;en cada uno de los departamentos del aís, como personas jurídicas de Derecho
público con autonomía política económica y admi istrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración económica financiera un. pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Le altdad a que se refiere el numeral 1.1 del

Artículo IV del DECRETO SUPREMO 004-2 19-JUS que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Proce imiento Administrativo General que,

e,» "Las autoridades gdministrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley
al derecho, dentro de las fqcultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para

los que les fueron conferidas".

Que, mediante DECRETO SUPREMON0024- 025-PCM de fecha 27 de febrero del 2025
y DECRETO SUPRFNO N0026-2025-PCA11 de fe a 05 de marzo del 2025, se declara en
situa.ción de emergencia el Departamento de Tum es por impacto de daños a consecuencia
de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendarios, para la
ejecución de medidas y acciones de excepción

•

mediatas y neceÑarias, de respuesta y
rehabilitación que correspondan.

Que, a través del MEMORANDO NO 1117 025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-GRI-GR, de fecha 16 d.e abril del 2025, a Gerencia RegiOna1 de Infraestructura
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SOLICITA a la Gerencia Regional de Planeami nto, Presupuesto; y, Acondicionamiento
Territorial, la disponibilidad presupuestal por el monto de S/231,345.30 (DOSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y C INCO CON 30/ 100 SOLES), para la IOARR
"REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; REP ClóN DE SISTEMA DE DRENAJE;
EL(LA) I.E. 079 VIRGEN DE FATIMA DISTRITO E PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA
TUMBES, DEPATAMENTO TUMBES" CUI 2687 99, enevirtud de la Resolución Gerencial
Regional NOOOO148-2025/ GOB.REG.TUMBES-GRI GR, la cual apruéba el Expediente Técnico
de la IOARR en mención..

Que, con INFORME Tócnuco N0171 2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRPPAT-SGP-SG, de. fecha 23 de abril del 2025, 1c Subgerencia de Presupuesto informa a la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto, , Acondicionamiento Territorial, sobre la

Disponibilidad de Crédito Presupuestario, pa:a ontinuar con la • ejecución de la IOARR:
"REPARACION DE CERCO PERIMETRIC0; REP RACIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE;
EL(LA) I.E. 079 DE, FATIMA DISTRITO PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA
TUMBES, DEPATAMENTO TUMBES" CUI 2687 99, asimismo se muestra la secuencia
funcional sobre las cuales se deberán afectar las próximas obligaciones contractuales por
parte de la Unidad Ejecutora de Inversiones; Gere cia Regional de Infraestructura, como se
muestra a detalle:

LIQUIDACIÓN:

Secuencia Funcional
Categoría
Presu uestaria
Pro rama
Producto/ Pro ecto
Aêti€idad/ / Obras
Función
División Funcional
Gru o Funcional
Finalidad
Meta

Fuente
fina•nciamiento

Rubro
Monto

Av. La Marina NQ 200 — Tumbes

de

0271
1

0068
2687499
6000002
22
016
0036
002670]

00001

1 Recursos Ordinarios

00 — Recursos Ordinarios
S/ 2,863.oo
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Que, con MEMOkAÑDO N01366-2025/GOMERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
GRI-GR.-, de fecha de recepción 06 de mayo del 20 5, 'la Gerencia Regional de Infraestructura
alcanza a la Subgerencia de Supervisión, Liq idación y Transferencia de Obras, 'la
disponibilidad presupuestal de la IOARR RACION DE CERCO PERIMETRICO;
REPARACIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE; EE(LA) I.E. 079 VIRGEN DE FATIMA
DlsTRIT0 DE PAMPAS PROVT,I
de acuerdo all siguiente detalle:

PROYECTO DE INVERSIO

"REPARACION DE CERPO PERIMETRICO;
REPARACIÓNDE SISTEMA DE DRENAJE; EN
EL(LA) 079 VIRéEN DE FATIMA

IA TUMBES, DEPATAMENTO TUMBES"

IW0NT0 CONCEPTO
OTORGADO
216,883.00 Ejecución de obra
11,600.oo
.2,862.50

Supervisión de obra
Liquidación de Obra

06
LEGA

DISTRITO DE PAMPAS
PROVINCIA TUMBES,
TÜMBEs'* CUI 2687499

DE HOSPITAL,
DEPATAMFATO

En tal sentido, solicita tramitar el

componen.te competente, el cual se clet.alla a conti

PRQYECTO DE INVERSIO

"REPARACION DE, CERCO PERIMETRICO;
REPARACIÓNDE SISTEIVIA DE DRENAJE; EN
EL(LA) I.E. 079 FATIMA

:resupuesto analítico correspondiente a1

uación:

MONTO
OTORGADO

2,862.50

CONCEPTO

Liquidación de Obra

DISTRITO DE PAMPAS
PROVINCIA TUMBES,
TUMBES" CUI 2687499

DE HOSPITAL,
DEPATAMENTO

Que, a través del ilNFORME 436-20 5/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG.,
de fecha 31 de julio del 2025, la Sub Gerencia de S pervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, SOLICITA a la Gerencia Regional d.e Infraestructura, la aprobación del Presupuesto
Analítico para el componente de liquidación, p r el importeede S/ 2,862.50 (DOS MIL
OCHOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON 50/ 100 OLES), la misma que será recargada a la

meta 0271 — fuente de financiamiento 1 — Rec r.sos Ordinarios — Rubro 00 -- Recursos
Ordinarios, para la IOARR: "REPARACION DE C RCO PERIMETRICO-, REPARACIÓN DE
SISTEMA DE DRENAJE; EL(LA) 079 VIR DE FATIMA DISTRITO DE PAMPAS
DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES, DEPATAM NTO TUMBES".

Av. La Marina N? 200—Tumbes
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Que, mediante proveído de fecha 01 d agosto del 2025, inserto en el reverso del
INFORME NO 436-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1 SGSLTO-SG., la Gerencia Regional de
Infraestructura, dispone a1 Áreade Asuntos Legale emitir el acto resolutivo coryespondiente.

Que, resulta necesaria lla aprobació del Presupuesto Analítico, como una
necesidad estratégica para garantizar el éxito de I obra, siendo impórtante la contratación
de servicios para el logro de llos objetivos estableci Os.

Que, siendo la decisión contenida e
'

el Presente resolutivo una naturaleza
técnica, la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le

serán aplicables a las áreas técnicas que han part cipado en su evaluación y cuantificación,
siendo que los aspectos legales se refieren única ente a1 cumplimiento del procedimiento
previsto en•la normativa vigente.

Frente a este hecho se deja constanci que tal acción administrativa se efectúa
teniendo en cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder
es confiando que las actuaéiones administrativas —Cálculos Técnicos; informes técnicos y
legales que amparan el actb administrativo, han ido formulados por los funcionarios y/o
servidores que dependen de la Gerencia Regional e Infraestructura, conforme a su deber; y
cumpliendo el marco normativo para tal fin.

Que, en tal sentido, tomanclo en consi eración el Informe Técnico emitido por la

Subgerencia de Supervisión, Liquidación y Trans %rencia de Obras; y, 10 peticionado por la

Gerencia Regional de Infraestructura, se deberá ap *obar el Presupuesto Analítico, para cubrir
los gastos de liquidación para la IOARR "RE ARACION DE CERCO PERIMETRICO;
REPARACIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE; E EL(LA) I.E. 079 DE FATIMA
DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PR0VIN IA TUMBES, DEPATAMENTO TUMBES"
CUI 2687499, por el importe de S/2,862.SO (DO MIL OCHOSCIENTOS SESENTA Y DOS
CON 50/ 100 SOLES).

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del, Responsable del Área
de Asuntos Legales, Sub qerencia de Supervisió , Liquida.ción y Transferencia de Obras,
Gerencia Regional de Infraestructura, y Secretari General Regional del Gobierno Regional
Tumbes;• y, en uso de las facultades Oto gadas por la . DIRECTIVA NO 003-
2022/GOB.REG.TUMBES-9QR-GRPPAT-SGD1-S ;DENOMINADA "DESCONCENTRACION
DE FACUThADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEP NDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES"; aprobada por Resolución

1

Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSRA-SALAPLENA

Av. La Marina N? 200 —Tumbes

Ejecutiva Regional NO 182-
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AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLID CION DE LA ECONOMIA PERUANA

Gerencia Regional de Infraestructura

NO 1'0.

RESOLUCION GEREN
(00032,$ -2025/GOB.

Tumbes

2022/GOB.REG.TüMBES-GR, de fecha 21 d
RESOLUCIÓN EJECUTIVA IREGIONAL 0046
28 de diciembre del 202?, y la RESOLUCIÓ
2023/GOB.REG.TUMBES-QR, de fecha 13 de ene o del 2023;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, ei Pres
Supervisión, Liquidación y Ikransferenciade Obra ,

IOARR "REPARACION CERCO PERIMET
DRENAJE; Ei(LA) VIRGEN DE FATI
PRov1Nc1A TUMBES, DóPATAMENTO TUMB
S/2,862.50 (DOS MIL OCkOSCIENTOS SF,sEN A Y DOS CGN 50/100 SOLES), en el

2.6.81.43 gastos por la Contratación de Servicios, conforme a los fvndamentos establecidos
en la parte considerativa; y, según el anexo que fo ma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGüÑDd. INDICAR, que ei P. esupuesto Analítico para cubrir los gastos
de liquidación en la Obra¯3REPARAC101M DE C RCO PERIMETRIÇO; REPARACIÓN DE
SISTEMA DE DRENAJE; EL(LA) 079 VIR EN DE FATIMA DISTRITO DE PAMPAS

IAL REGIONAL
EG. TUMBES-GRI-GR

0 5 AGO 2025

junio del 2022, modificada por la

-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
EJECUTIVA REGIONAL No 000068-

puesto Analítico• de la Sub Gerencia de
para cubrir gastos de Liquidación en. la

ICO; REPARACIÓN DE SISTEMA DE
A DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPTAL,
S)' CUI 2687499, por el importe de

SUN

001
DE HOSPITAL, PROVIN#ATUMBES, DEPAT MENTO TUMBES" CUI 2687499, será

en la siguiente secüencia funcional:

LIQUIDACIÓN:

Secuen ia Funcional
Categoría Presupuestaria

Progra a

Produc o/ Proyecto
Activid d/AI/Obras
Funció
Divisió Funcional

Grupo ncionall
Finalid d

Meta

Fuente Ide financiamiento

Rubro
Monto

Av. La Marina N? 200 Tumbes

0271
1

0068

2687499

22
016
0036
0026701
00001

1 Recufrsos Ordinarios

00 — Recursos Ordinarios
S/ 2,863000
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ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR, la p. esentq resolución a la sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obr s, Gerencia Regional de Infraestructura,
Responsable del Áreade Asuntos Legales, y, a las o icinas competentes de la Sede Central del

Gobierno Regional Tumbes,;para los fines pertinen es.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, 6ÚMPiASE y ARCHIVESE.

LEGALES

otA

c40g;ERN0

JaboGean
GERE$TE

Av. La Marina N? 200—Tumbes
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RESOLUCION GERENÇIAL REGIONAL
000326 -2025/GOB. kEG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes,

ANEXO

05 AGO 2025

AST 06

CORRELAT.:
FUENTE:

OBRA

2.6.81.43

PRESUPUESTO A ALITI O
271

RECURSOS ORDINARIOS

REPARACION DE CERCO PERIMETRICO; REPARACIÓN DéSI*EMA DE t}RENAJE;EN EL(LA) I.E. 079 VIRGEN DE
FATIMA DISTRITO DE PAMPASDE HOSPITAL, PROVINCIA UMBES,DEPARTAMENTOTUMBES

RETRIBUCIONES Y CO PLEMENTOS
GASTO?OR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

Asistente Administrativo
Servicio de fotofo iado

TOTALPRESU UESTOANALITIC

PEA COSTO/MES MES

2,500.oo 4.00

DIAS

0.00

TOTAL

2,862.50

2,500.oo
362.50
2 862.50
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